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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las leves, órdenes •. ananoios que hayan de inser-

larseeo lo j H o L f t r i x B í j oriaiALxsse ha» demandar 
al Jofo Polfüco respectivo, por cuyo conducto se pa
saran a loa Kditoresde los mencionados periódicos. 

rH<4Í traen de (¡Je Abril de 1839.) 

Se publica todos los días etcepto loa domingos. 

- O P R t C I O S DE SOSCRIOXO» «»— 

En esta capital, llevado 1 domicilio, i ' 5 0 pesetas mensuales anticipa
das: fuera de el la .3 '30 al mes; 9 al trimestre; 18 al seraesire, y iS '50 
por un año. 

So admiten suscricionesen Maliid, en la Administración dei I to t í 
T I X , plaza de Santiago. 2.—Fuera de asta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Importo del tiempo 
de abuuo en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia departo nopobre.se insertarla 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio eoneernien-
teal servició nacional qne dimane de las mismas; pero 
las de ínteres particular paitarán ¿O céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Numero suelto 5T^tímoTde^MelíT * 

PAWBJFICIAL 
PRESIDENCIA O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
c o n t i n ú a n en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(ÍÜIIIHIUü CIVIL 

D. José Fernández de Vclasco, Du
que de Frías, Gobernador de la provin
cia de Madrid. 

Hago saber que D. Luis Apgosto, 
vecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 15 de 
Octubre una solicitud pidiendo la pro
piedad de 20 pertenencias de una mina 
do hierro y otros metales, que tendrá por 
nombre Esperanza, sita en el punto lla
mado Cerro de la Mina, término munici
pal de Horcajuelo, distrito municipal de 
ídem. 

El terreno registrado linda al N. con 
las Angustias; por el E. con la Onfría; 
por el S. con el registro Antonia y Oeste 
con tierras inmediatas á un camino an
tiguo. 

Designa las 20 pertenencias que soli
cita en esta forma: en el término de 
Horcajuelo, provincia de Madrid, en el 
cerro llamado de La Mina, existe un 
pozo antiguo llamado Santa Ana, punto 
de partida; al Poniente ó sea al Oeste 
20 grados al N. y á 50 metros de distan
cia, primera estaca; desde la primera es
taca al S. 20 grados al O. hasta lle
gar al lindero del N. del registro Anto
nia, que distará unos 400 metros, ó los 
que resulten, segunda estaca; desde la 
primera estaca al N. 20 grados al Este 
y á unos 600 metros, tercera estaca; des
de el pozo Santa Ana ya citado al Este 
20 grados al S. y 150 metros de distan
cia, cuarta estaca; desde la cuarta estaca 
a! S. 20 grados al O. hasta el lindero 
del N. del registro Antonia, que habrá 
unos 400 metros, ó los que resulten, quin
ta estaca; desde la cuarta estaca al Norte 
20 grados al E. 600 metros, sexta es
taca. Quedando encerrado el rectángulo 
que forma las 20 pertenencias entre las 
segunda, tercera, quinta y sexta estacas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 

de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Horcajue
lo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 16 de Octubre de 1886.=C. el 
Duque de Frías. 

D E L E G A DE QAC1EM 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Estancos. 

Deseosa esta Delegación de que no 
se interrumpa el servicio público cuan
do ocurra una v a c a n t e de estancos en 
los pueblos de c a t a provincia, se con
sidera en el deber de manifestar á los se
ñores A l c a l d e s , que tan pronto como ten
gan noticia oficial de la v a c a n t e de un 
e s t a n c o en el territorio de su jurisdicción, 
ya por fallecimiento del estanquero, ya 
por abandono del e s t a b l e c i m i e n t o , ya por 
renuncia, se sirvan nombrar interina
mente y bajo su responsabilidad, el que 
haya de desempeñarlo, dando cuenta á 
la Delegación de mi cargo de la persona 
que hayan elegido hasta que se provea 
definitivamente, á propuesta del Ministe
rio de la Guerra, como previene la ley de 
10 de Julio y reglamento de 10 de Octu
bre de 1885. 

Madrid 27 de Octubre de 1886.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

La Dirección general de la Deuda pú
blica, de conformidad á lo prevenido por 
los artículos 3.° de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y el 22 de su instrucción, ha dis
puesto se llame á D. Ignacio Suárez íler-
nanz, reclamante en el año 1852 del 
importe de dos billetes del Tesoro, pro
cedentes del empréstito que se hizo el 
año 1836, á fin de que en el término de 
seis meses se presente en estas oficinas 
por si ó por medio de apoderado á dedu
cir eu derecho; en la inteligencia que de 
no efectuarlo dentro de dicho plazo, con 
exhibición del documento resguardo que 

se le expidiera al hacer la primera recla
mación, se tendrá por caducado lo que se 
solicita. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento del interesado ó su apoderado 
si le tiene. 

Madrid 27 do Octubre de 1886.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

La Dirección general de la Deuda pú
blica, de conformidad á lo prevenido por 
los artículos 3.° de la ley de 19 do Julio 
de 1869 y el 22 de su instrucción, ha dis
puesto que se llame á D. Santiago Meri
no, reclamante en el año 1855 del impor
te de un crédito procedente de billetes 
del Tesoro, á fin de que en el término de 
seis meses se presento eu estas oficinas 
por sí ó por medio de apoderado á dedu
cir su derecho; en la inteligencia que 
de no cfcteuarlo dentro do dicho plazo, 
con exhibición del documento resguardo 
que se le expidiera al hacer la primera 
reclamación, se tendrá por caducado lo 
que se solicita. 

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficia; para que 11» gue á noticia 
del interesado ó su apoderado si le tiene. 

Madrid 27 de Octubre de 1886.= El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

La Dirección general de la Deuda pú
blica, de conformidad á lo prevenido por 
los artículos 3.° de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y el 22 de su instrucción, ha 
acordado se llame á D. Tiburcio Ibar-
bia, reclamante eu el año 1853 del im
porte de un crédito en siete billetes del 
TeBoro, procedentes del anticipo de 200 
millones, á fin de que en el término de 
seis meses se presente en estas oficinas 
por si ó por medio de apoderado á dedu
cir su derecho; en la inteligencia que de 
no efectuarlo dentro de dicho plazo, con 
exhibición del documento resguardo que 
se le expidiera al hacer la primera recla-

- mación, se tendrá por caducado lo que se 
1 solicita. 

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento del interesado ó de su apodera
do si lo tiene. 

Madrid 27 de Octubre de 1886 .=Ei 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 
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Viernes 2 9 de Octubre de 1886. 

ADHIMSTRACION DE CONTRIBUCIONES \ RENTAS DE LA PROVINCIA DE BADRID 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1886-87 

Debiendo precederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del segundo trimestre del presente año económico de las contribn • 
rritorial é industrial, he creído deber circular las disposiciones siguientes: 

1.» Los días que estará abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, así como las personas encargadas de practicarla, se expresan á continuasV 
iones 

continuación; 

PARTIDOS 

Alcalá de Henares. 

COBRADORES 

Chinchón. 

D. José Rodríguez. 

D. Pedro y D. Teófilo Roldan. 

D. Castro Torres. 

D. Juan Giorfo... 

D. Manuel Giorfo. 

D. Manuel Domínguez. 

D. Aquilino Lucas. 

Getafe. 

San Martin de Valdeiglesias. 

D. Manuel Villechenous. 

D. Quintín Sánchez. 

D. Marcelino Maroto. 

D. Benigno Martínez. 

D. Jesús Barcala 

D. Francisco de P. Escalante 

ü. Máximo Garrote. 

D. Raimundo Rodríguez. 

D. Nicanor González Puebla. 

D. Manuel Ortega.. 

D. Tomás Tapióles. 

D. José Brull 

Colmenar Viejo. D. Francisco Femenia. 
D. Juan Giorfo 

PUEBLOS 

Campo Real 
Alcalá de Henares 
Torrejón de Ardoz. 
Torres 
Ambite 
Nuevo Baztán 
La Olmeda 
Orusco 
Villar del Olmo 
Valdilecha 
Corpa 
Los Santos 
Santorcaz • 
Anchuelo 
Pezüela de las Torres 
Mejorada del Campo 
Velilla de San Antonio 
Loeches 
Villalvilla . 
Valverde 
Pozuelo del Rey 
Vallecas 
Vicálvaro 
Barajas 
Canillejas 
Canillas 
Costada 
San Fernando 
Rivas do Jarama 
Fuente el Saz 
Valdetorres 
Alpete 
Valdeolmos 
Cobena 
Paracuellos 
Valdeavero 
Daganzo 
Ajalvir 
Ribatejada 
Fresno de Torotc 
Can» arma 
Meco 
M< rata de Tajuña 
Cira ha ña 
Tielmes 
Aranjuez 
Villaconejos 
Colmenar de Oreja 
Are;amia del Rey 
Chinchón 
Villa rejo de Sal vanes 
Valdaracele 
Estremetra 
Valdelaguna 
Villamanrique de Tajo 
Belmonte de Tajo 
Perales de Tajuña 
Brea 
Fuentidueña de Tajo 
Leganés 
Getafe 
Carahanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Titulcia 
Pinto 
San Martín de la Vega 
Ciempozuelos 
Valdemoro 
Batres 
Serranillos 
Moraleja 
Humanes 
Casarrubuelos 
Cubas 
Griñón 
Torrejón de la Calzada 
Parla.. 
Villaverde 
Torrijón de Velasco 
Móstoles 
Alcorcón 
Fuenhbrada 
Navas del Rey 
Pelavos 
Snn 'Martín de Valdeiglesias.. 
Cenicientos 
Cadal-o 
Rozas «le Puerto Real 
El Prado 
Sanl.i María de la Alameda. 
Znrzalrjo 
Vahlemaqueda 
Robledo de Chávela 
Col i enar Viejo 
Escorial 
San Lorenzo 
Alcobendas 
San Sebastián de los Reyes.. 

DÍAS DE COBRANZA 

El 1.°, 2 , 3 y 4 de Noviembre 
El 6, 7, 8, 9 y 10 de id. * 
El 13, 11, 15 y 16 de id. 
El 17, 18 v 19 de id. 
El l . ° y 2 de id. 
El 1.° v 2 de id. 
El 1.° v 2 de id. 
El 3, 4 y 5 de id. 
El 8, 4 y 5 de id. 
El 6, 6 y 7 de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 12 ,13 y 14 de id. 
El 15,16 y 17 de id. 
El 16 y 17 de id. 
El 18, 19 y 20 de id. 
El 2, 3 y 4 de id. 
El 5 y 6 de id. 
El 7, 8 y 9 de íd. 
El 12 ,13 y 14 de íd. 
El 15 y 16 de íd. 
El 17, 18 y 19 de íd. 
El 2, 3, 4 y 5 de íd. 
El 7, 8 y 9 de íd. 
El 1.°, 2 y 3 de íd. 
El 4 y 5 de íd. 
El 6 y 7 de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 11 de íd. 
El 1.°, 2 y 3 de íd. 
Kl 4, 5 y 6 de íd. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 10 y ' l l de íd. 
El 13, 11 y 16 de id. 
El 16, 17 y 18 de id. 
El 17, 18 v [9 de íd. 
El 7, 8 y b de íd. 
El 1, 5 y 6 de id. 
Kl ID, 11 v 12 di- id. 
El 20 y 21 de íd. 
El l . ° , 2 y 3 de íd. 
El 11. 15 y 1G .le íd. 
El 2, 3, 4, 5 v 6 de id. 
El 7, 8, i) y 10 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 16, 17. 18, l'J y 20 de íd. 
Kl 2, 8 y 4 de íd. 
El 5, 6, 7, 8. 9 v 10 de id. 
El 11. 15, lt>, l1 y 18 de íd. 
El 1.°, 2, 3, 4, 5 v 6 de íd. 
t i 9, 1U, 11, 12 y 13 de id. 
El 14, 15. 16 y 17 de íd. 
El 18. 19 ,20 y 21 de id. 
El 2, 3, 4 v 5 de id. 
Kl i;. 7 v 8 de íd. 
El 9, 10" v 11 de id. 
El 14, 15", 16 v 17 de id. 
El 2, 3 y 4 dé id. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El 1.°, 2, 3 y 4 de íd. 
El 6, % 8 v 0 de iJ. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 14, 15 v 16 de id. 
El 2 v 3 de id 
El 4, 5, 6 y 7 de id. 
El 8. 9 v 10 de íd. 
El 11, fe, 13 y 14 de id. 
El 15, 16,17 v 18 de id. 
El 2 v 3 de id. 
El 4,*5v 6 de id. 
El 7, S v O d c í d . 
El 10, 11 y 12 de id. 
El 13 y 11 de id. 
El 15 v 16 de id. 
El IT."18 y 19 de íd." 
El 20 v 21 de íd. 
El 2 2 , 2 8 v 21 de íd. 
El 1.°, 2 y 3 de íd. 
El 4, 5 v « de id. 
El 8, 9 y 10. 
El U , 12 y 13 de id. 
El 15. 16, 17 y 13 de id. 
El 1.°, 2 v 3 de id. 
Él 4 v 5 úe id. 
El 0 , 7 . 8 . 9 v 10 de id. 
El 1 °, 2, v 4 de id. 
El 5 . 6, 7 v*8 de id. 
El 9 , 1 0 y 11 de id. 
El 13. 14, 15 y Ib de id. 
El 1.", 2 v 3 de id. 
El V, 5 v"6 de id. 
El 7 v 8*de íd, 

Kl 12, 13 y 14 de id. 
El 11, 12, 13 y 14 de id. 
El 17 ,18 . 19 y 2 0 de id. 
El 17, 18.19 y 20 de íd-
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PARTIDOS 

Cí|DJCoar Viejo. 

COBRADORES 

Sittlctrnero. 

Twrelaguna. 

1» 

D. Vicente Rodríguez 

D. Juan José Gracia.. . 

D. Juan García Dávila 

D. Juan Giorfo , 

D. Juan González 

D. Santos Villacañas. 

D. Gonzalo Martín. 

D. Saturnino Fernández. 

D. Ramón Peñas 

D. Juan Navarro. 

D. Juan García Dávila 

D. José Brull 

D. Gregorio Marolo.. 

D. Ángel Blasco 

PUEBLOS 

Fuencarral 
Chamartín 
El Pardo 
Hortaleza 
Galapagar 
Colmenarejo 
Villanueva del Pardillo. 
Las Rozas 
Hoyo de Manzanares... 
Torrelodones 
Valdepiélagos 
Talamanca 
El Molar • 
Miradores 
San Agustín 
Pedrezuela 
Guadalix 
Chozas 
Manzanares 
Boalo 

DÍAS DE COBRANZA 

Cercedilla • 
Navacerrada 
Becerril 
Collado Villalba 
Los Molinos < 
Guadarrama 
Collado Mediano 
Alpedrete 
Moralzarzal 
Navalcarnero 
Villa viciosa de Odón 
El Álamo 
Arroyomolinos 
Villamauta 
Pozuelo • 
A ra vaca 
Boadilla 
Majadalionda 
Fresnedillas > 
Navalagamella 
Brúñete 
Villanueva de la Cañada • 
Valdemorillo < 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo 
Villamantilla 
Villanueva de Perales 
Aldea del Fresno 1 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Bu ¡trago 
Piñuécar 
Madarcos 
Horcajo 
So me sierra 
Robregordo • 
La Acebeda 
Ccrvera 
Robtedillo de la Jara 
Serrada 
Berzosa 
Horcajuelo 
Paredes 
La Hiruela 
Puebla de la Mujer Muerta 
MoDtejí 

D. Ezequiel Martín 

D. Cándido Sanz. 

D. Valeriano Fernández. 

Pradeña 
Bustarviejo 
Valdemanco 
Cahaoillas 
Venturada 
Redueñi 
Patones . . . 
La Cabrera 
Navalaíuente 
Braojos 
La Serna 
Gascones . 
Villavieja 
N-ivarredonda 
Gargantilla 
Lozoya 
Canencia 
Garcanta 
El Vellón ' 
Ra sea fría , 
Oteruelo del Valle * 
\lameda del Valle 
Pinilla dvl Valle 
Lozoyuela 
Navas de Buitrago 
Maujirón 
Berrueco 
Siete-iglesias 
Torrclaguna 
Torremocha 

El 2, 3, 4 v 5 de Noviembre. 
El 6, 7 y 8 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 19 v 20 de id. 
El 16. 17 y 18 de id. 
El 13, 14 v 15 de id. 
Er 19, 20 y 21 de id. 
El 22, 23 y 24 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 2 y 3 de id. 
El l . 6 y 2 de id. 
El 3, 4 y 5 de i.i. 
El 6, 7. 8 y 9 de id. 
El lo, 11, 12 v 13 de id. 
El 14 y 15 de "id. 
El 16, 17 y 18 de id. 
El 19, 20, 21 y 22 de id. 
El 23, 24 y 25 de id. 
El 23, 24 y 25 de id. 
El 26, 27 y 23 de id. 
El I.» 2 v 3 de id. 
El 1, 5 y 6 de id. 
El 7. 8 y 9 de id. 
El 10 ,11 y 12 de id. 
El 14 ,15 y 16 de id. 
El 1 7 , 1 8 y 19 de id. 
El 20, 21 y 22 de id. 
£ 1 2 3 , 2 4 y 25 de id. 
El 26, 27 y 28 de id. 
El 1.°. 2, 3, 4, 5 y 6 de id. 
El 8. 9, 10 y 11 dVid. 
El 12, 13 y 14 defd. 
El 15 y 16 de id. 
El 17, 18 y 19 de id. 
El 9, 10 y 11 de id. 
El 16 v 17 de id. 
El 26 y 27 de id. 
El 22, 23 y 24 de id. 
El V y 2 de id. 
El 2 , 3 v 4 de id. 
El 5, G y 7 de id. 
El 8 y 9 de id. 
El 10, 11, 12 y 13 do id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 4 „ 5 y 6 de id. 
El 7. 8 y 9 de id. 
1-1 7 y 8 do id. 
El 10 y 11 de id. 
El 14, 16 y 16 de id. 
El 1 7 L 1 8 y 19 de id. 
El 4, o y 6 de id. 
El 7 y 8 de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 11 ,12 v 13 de id. 
El 11, 15 y 16 de id. 
El 17,18 y 19 de id. 
El 20 y 21 de id. 
El 4 y 5 de id. 
El 6 y 7 de ni. 
El 8 v 9 de id. 
El 10 v 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 16 y 17 «le id. 
El 18 y 19 de id. 
El 20 y 21 de id. 
El 22 y 23 de id. 
El 4, 5, 6 y 7 de id. 
El 8 y 9 de id. 
El 10 y 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 16 y 17 de id. 
E» 18 y 19 de id. 
El 20 y 21 de id. 
El 4 , 5 y 6 de id. 
El 7 v 8 de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 11 v 12 de id. 
El 13,"14 y 15 de id. 
El 16 ,17 y 18 de id. 
El 19. 20 y 21 de id. 
El 26,27 y 28 de id. 
El 22 y 23 de id. 
El 29, 30 de id. y 1 . ' de Diciembre. 
El 4 , 5 y 6 de Noviembre. 
El 7 y 8 de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 11 y 12 de id. 
El 4 , 5 v 6 de id. 
El 7 v 8' de id. 
El 9 v 10 de id. 
El 11 v 12 de id. 
El 13 y 14 de id. 
El 4, 5 . 6 y 7 de id. 
El 8 , 9 y 10 de id. 

Los 
6 C 0 D t r i b u y e n t e s no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin satisfacer antes los demás que estén en descubierto relativos á la misma contribución. 

X conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el Recaudador, pues sólo con él podrán justificar el pago; siendo nulo cualquier 
^euto que pueda mediar entre contribuyente y Recaudador. 

K l r i ^ 6 ^ P u b , i c a c i 6 n d e e s t a c 5 r c u l a r » llenarán por los Alcaldes y Recaudadores las formalidades de fijar edictos, como está prevenido. 
2 5 Je Octubre de 1886.=E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, J . Antonio López. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados mili tares . 

MADRID 
D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te

niente Coronel, Comandante de infante
ría y Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de este distrito; 

En usode las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me conce
den, como Juez instructor de la causa 
que se sigue cou motivo de ia rebelión 
militar ocurrida eu e6ta plaza en la no
che del 19 del pasado, en la que aparece 
como autor de dicha rebelión el Capitán 
del regimieuto infantería de Garelíano, 
número 45, D. Carlos Casero y Ruiz, 
cuyo paradero se ignora, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido Capitán para que en el término 
de 10 dias, contados desde el de su pu
blicación en los diarios oficialas de esta 
Corte se preséntelas en Prisiones milita
res de San Francisco para responder á 
los cargos que en dicha causa le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la misma en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de Guerra competente. 

Madrid 19 de Octubre de 18S6.=Ca-
yetano Súuico. 

J u z g a d o s de p r i m e r a instancia . 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud do pro

videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Cor
te, en autos de testamentaría concursada 
de D. Leandro Martínez, incoados á ins
tancia de Doña Rafaela Skerret eu el año 
1842, y mediante haber fallecido los sín
dicos que sucesivamente fucrou nombra
dos, se convoca a junta general de acree
dores de dicha testamentaría para el 
nombramiento de síndicos, para que una 
ve/, nombrados exista la personalidad en 
representación de la masa de acreedores, 
cuya junta tendrá lugar en la Audiencia 
de este Juzgado, calle del Barquillo, 34, 
el día 24 del próximo Noviembre, á las 
dos de la tarde. 

Y mediante ignorarse el domicilio de 
los acreedores, sus herederos ó represen
tantes legítimos, se les cita tambidn por 
el presente para que comparezca!] por bí 
ó representados en forma eu dicha junta, 
á la que se convoca por solicitud de Don 
Federico García Patón, rematante de la 
tercera parte del mercado de los Tres Pe
ces en esta Corte, perteneciente á dicha 
testamentaría. 

Madrid 20 Octubre 1886.=V. 0 B . ° = 
El Sr. Juez, Domínguez.=El Escriba
no, Ezequiel Arizmendi. 47 

HOSPITAL 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de provideucia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, dictada en los autos de 
quiebra de D. Ramón Bartolomé Gil, se 
convoca á los acreedores de éste á la ce
lebración de junta para tratar de la gra
duación de créditos; y para cuyo acto se 
ha señalado el día 6 de Noviembre próxi
mo, á la una de su tarde, eu la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia. 

Madrid 25 de Octubre de 1 8 8 6 . = 
V.° B.°=Ricardo Saavedra.=El actua
rio, Vicente García. 48 

UNIVERSIDAD 
D. Isidro Esquer y Escuder, Magis

trado (de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de la 
misma. 

Por el presente hago saber que en vir
tud de providencia dictada por este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, *con 
fecha 23 del actual, en autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D. Loren
zo de Póo y Espejo, en nombre de Don 
Felipe De'gado y Rodríguez y D. Marce
lino Delgado y Aldazábal contra D. Gre

gorio Mateo y D. Juan Martin Crespo, en 
concepto de testamentarios de D. Agus
tín Santiago y Zaragozano, y contra los 
hijos y herederos de éste Doña Concep
ción, Doña Luisa, D. Juan v D. Pascual 
Zaragozano y Marín, sobre pago de 
40.000 pesetas, procedentes de un prés
tamo, intereses y costas, se cita de rema
te al D. Pascual Zaragozano por medio 
del presente, á fin de que dentro del tér
mino de nueve días siguieutes al de su 
publicación, se persone eu los referidos 
autos y se oponga á la ejecución si le con
viniere; previniéndole que si no lo hace 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho; y advirtiéndole qu« en Jos 
repetidos autos se ha practicado el em
bargo de sus bieues sin el previo reque
rimiento de pago, por ignorarse su para
dero, cuyo requerimiento se le hace por 
este edicto. 

Dado en Madrid á 26 do Octubre de 
1886. = V . ° B.°-= Isidro Esquor. = Ante 
mí, Licenciado, Juan Soríauo. 50 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Navalcar-
nero y su partido. 

Hago saber que para pago de costas 
impuestas á Andrés Pérez Crespo, vecino 
de Pozuelo de Alarcón, en causa seguida 
contra el mismo y otro consorte en este 
Juzgado por cazar con lazo» en propie
dad particular, se sacan á seguuda su
basta, por no haber ofrecido resoltado la 
primera, con rebaja del 25 por 100 do su 
tasación, ias fincas embargadas á dicho 
procesado, cuyo detalle es como sigue: 

Pesetas. 

demás condiciones establecidas en el plie
go de las que sirvieron de base para la 
segunda subasta intentada el 4 del ac
tual; cuyo documento se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta todos 
los dias no festivos á las horas ordinarias 
de despacho, asi como la pólvora en los 
almacenes del campamento los lunes y 
miércoles de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 22 de Octubre de 1886.=~El 
Oficial primero de A. M. Secretario, Ju
lián López Sauz.=V.° B.°=El Coronel 
Presidente, Sanjuán. 

Casa en el pueblo de Pozuelo de 
Alarcón y su calle de las Po
zas, núm. 2: que linda á la 
derecha entrando con Loren
za Pérez; á la izquierda con 
Felipe Pérez y á la espalda 
con Cefcriua Pérez; tasada en 
novecientas ochenta y seis 
pesetas 986 

Una viña de seis celemines de 
tierra, al sitio de Pradejón, 
jnrisdiccióu de Pozuolo de 
Alarcón: linda al Sur Loren
zo Pérez y Norte Ángel Ro
zas; Poniente camino de la 
Carrera; Mediodía Felipe Pé
rez; tasada en veinticinco pe
setas 25 

El remate tendrá lugar el dia 25 de 
Noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana eu la sala audiencia de 
este Juzgado, admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación, con la rebaja del 25 por 100 
expresada, debiendo los lidiadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo á la subasta. 

Dado eu Navalcarnero á 18 de Octu
bre de 1886.=Diego López Moya.=Por 
mandado de S. S., Tomas Puertas. 

Junta, económica. <lol Parque 
<le Artillería, de Madrid 

Eu virtud de lo dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Director general de Arti
llería eu 18 del actual, se convoca la ad
misión de proposiciones particulares para 
la venta de 4.200 kilogramos de pólvora 
de cañón, envasada en 84 cajones y 63 sa
cos, existente en los almacenes del cam
pamento de Carabanchel, cuyo acto ten
drá lugar el día 2 de Diciembre próximo, 
á las dos de la tarde, ante la Junta eco
nómica de este Parque. 

Las proposiciones que podrán hacerse 
por el todo ó parte de la pólvora, debe
rán extenderse en papel sellado de la 
clase l l . 4 de una peseta, debiendo ir 
acompañadas del resguardo de la Caja 
general de Depósitos, que acredite ha
berlo hecho de la cantidad del 5 por 100 
por que se contraiga, y los proponentes 
habrán de sujetarse al mismo precio y 

r>irocci<5n groneral 
do 1 3 ene ucencia y Sanidad 

En virtud de la autorización concedi
da á esta Dirección general por Real or-
deu de 22 del actual, se sacan á la venta 
en segunda y pública subasta, el día 6 
de Noviembre próximo, á las dos de la 
tarde, las leñas y plomos existentes en la 
posesión de Vista Alegre, sita en Cara
banchel Bajo. 

Los precios fijados por unidad de cada 
especie son los siguientes: quintal métri
co de leña, dos pesetas 30 céntimos; 
idem id. de plomo, 18 pesetas 40 cénti
mos; entendiéndose que dichos precios 
comprenden eu cada clase las diferentes 
dimensiones, espesores y marcas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante esta Dirección ge
neral, situada en el Ministerio de la Go
bernación, donde se hallan de manifiesto 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado do la 
clase 11.*, arregladas exactameute al 
modelo adjunto, y acompañadas con la 
cédula personal del licitador y carta de 
pago de la Caja general de Dopósitos que 
acredite haber consignado en la misma 
como depósito provisional la cantidad de 
500 pesetas en efectivo ó eu valores pú
blicos, á ios tipos marcados en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 
de Diciembre de 1881. 

Madrid 25 de Octubre de 1886.=El 
Director general, Teodoro Baró. 

Modelo de proposición. 

D..., vecino de..., segúu acredita con 
cédula personal que acompaña, entera 
do del anuncio publicado cou fecha do 
Octubre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la veuta en 
pública subasta de las leñas y plomos 
existentes en la posesión de Vista Ale
gre, sita eu Carabanchel Bajo, se com
promete á tomar á su cargo con los ex
presados requisitos y condiciones (aquí 
determinará el proponente la cantidad 
que se compromete extraer y el precio de 
la unidad por la clase ¿ que corresponda). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general 
de Instrucción publica. 

Con el fin de subsanar algunas omi
siones padecidas al publicar este anun
cio, se reproduce modificado convenien
temente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 de Julio próximo pasado, esta 
Dirección general ha señalado el día 1.° 
de Diciembre, próximo á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública su
basta, bajo el presupuesto de 33.760*87 
pesetas, de las obras de cantería lisa ó 

berroqueña, para la construcció 
Escuelas de Industrias Artist 
ledo. 

La subasta se celebrará en h 
nos prevenidos por la instrucción d * 
de Septiembre de 1886, en Madrid i l 

este Centro directivo, en donde s e ^ 
de manifiesto el proyecto p a r a l ^ 
miento del público. n & c*~ 

En el mismo Centro y en I03 q W 
nos civiles de las provincias se ad -
pliegos desde esta fecha hasta el díafe 
inclusive de Noviembre próximo • 
dero. V e n i * 

Las proposiciones se ajustarán al 
délo siguiente: se escribirán en papel sel 
liado de una peseta y se presentarán bai 
sobre cerrado, acompañando en otro ¿1 
carta de pago de la Caja general de De. 
pósitos ó de alguna sucursal, que acredi* 
te se ha consignado previamente par» 
tomar parte en la subasta la cantidad de 
1.000 pesetas eu metálico ó en efectos de 
la Deuda pública. 

En el citado día y hora se procederi 
á la apertura de los pliegos presentado» 
y eu el caso de que resulten dos ó mát 
proposiciones iguales, se procederá cu el 
acto al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de. . . , enterado del 

anuucio publicado con fecha 15 de Octu
bre, y de las coudiciouesy requisitos qoo 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de cantería liga ó 
berroqueña, para la Escuela do Iudus-
trias Artísticas eu Toledo, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción da 
las m i s m a s , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones (lito 
se desea hacer rebaja en el tipo fijado, m 
añadirá con la rebaja de .. por ciento). 

(Fecha y firma del proponeuto.) 

Condiciones particulares que, además dt Isi 
facultativas del proyecto y de las yentraks 
aprobadas por Real decreto de 11 de Julia 
de 1886, han de regir en la contrata de di
chas obras. 
1.* Para el otorgamiento de la escri

tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, J 
haber consignado eu la Tesorería central 
el 6 por 100 de la cantidad en que se lo 
adjudicó el remate, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. 

2 . a Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el Not£ 
rio del Gobierno en Madrid, y darpri»* 
pió á la construcción de las obras en 
término de diez días, que empezara 
contarse desde la fecha de la aprobaCJO 
del remate, bajo pena de pérdida del g 
pósito que hizo para tomar parto e 

.3 

subasta, avisando á la vez. quien es el 
Arquitecto que le dirigirá las obras. 

3 . 4 Con arreglo á lo que resu\te de l*1 

certificaciones expedidas por el Arquitec
to meusualmente, se acreditará al coutr*' 
tista el importe de las obras ejecot»J**« 
que deberán terminar en el plazos de O** 
meses. 

4.* Transcurrido el plazo de gai*n&** 
fijado en tres meses y aprobada i» re#P* 
ción definitiva de las obras, podri sol*** 
tar el contratista la devolucidn.de sonV 
za, justificando haber saüeiecho l* c0* 
tribución de subsidio. g-

Madrid 15 de Octubre de 1886.*=*** 
Director general, Julián Calleja. 
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